
 

 

 

Memorando Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2024-0035-M

Quito, D.M., 18 de agosto de 2024

PARA: Sr. Abg. Romulo Javier Ladino Castillo
Director General de Comercio FD2 - AMCC
AGENCIA METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE COMERCIO 

ASUNTO: Fiscalización 

 
De mi consideración: 
 
Reciban un cordial y atento saludo de quienes conformamos este Despacho. En atención al memorando
No. GADDMQ-AMCC-2024-0736-M, en ejercicio de mis atribuciones previstas en el artículo 16  de la
Resolución de Concejo Metropolitano No. C074-2016, que determinan que la facultad de fiscalización de las
concejalas y concejales del Distrito Metropolitano de Quito consiste en el seguimiento, supervisión, control y
vigilancia del cumplimiento de políticas públicas, planes, programas, proyectos, objetivos y normas de manejo
de los recursos públicos y del cumplimiento de las reglas y procedimientos establecidos en las leyes y
ordenanzas para la administración metropolitana, me permito solicitar que de manera inmediata, se emita un
informe desde la Asesoría Jurídica dentro del cual se verifique que el proceso administrativo sancionador en
contra del señor Edison Ernesto  Chicaiza  Aynuca se llevo de acuerdo a las reglas previstas en el Código
Orgánico Administrativo.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Sr. Hector Enrique Cueva Cueva
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE  

Referencias: 
- GADDMQ-AMCC-2024-0736-M 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2024-1040-E.pdf
- GADDMQ-AMCC-DMFP-2024-3236-M.pdf
- GADDMQ-AMCC-DMFP-2024-2214-M.pdf
- GADDMQ-AMCC-DMFP-2024-0164-P.pdf
- 0626.pdf
- INFORME DE PROCESO SANCIONADOR CASO ÉDISON ERNESTO CHICAIZA-signed.pdf
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Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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